
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2020 00367 00    

 

Atendiendo las documentales que anteceden se dispone: 

 

PRIMERO: Como quiera que no se aportaron las correspondientes 

certificaciones que adviertan la debida notificación del extremo pasivo en los términos 

del artículo 292 del C. G. P., no es posible tener por notificado por aviso a la sociedad 

demandada. 

 

SEGUNDO: No obstante lo anterior, y en virtud a que se allegó en debida forma 

el poder conferido por el extremo pasivo, se tiene por notificado por conducta 

concluyente Jorge Enrique Teheran González y Supercarrocerías Andino S.A., de 

conformidad con lo normado en el artículo 301-2 del C. G. P.  

  

Conforme a lo anterior, se reconoce al abogado David Gutiérrez Parrado como 

apoderado de Jorge Enrique Teheran González y Supercarrocerías Andino S.A., en virtud 

del poder otorgado.  

  

Téngase en cuenta que junto con el poder allegado, se realizó la contestación de 

la demanda formulando medios exceptivos tanto previos como de fondo. 

 

TERCERO: Como quiera que  esta contestación fue remitida a una  dirección 

electrónica  que no coincide con la informada por el extremo pasivos, por secretaría 

córrase traslado de las excepciones conforme dispone el artículo 370 del C. G. P. en 

concordancia con el art. 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta la debida inscripción en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio objeto de litigio. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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